
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 50 2020 0191 00 

 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al demandado BANCO DAVIVIENDA S.A. del 

mandamiento de pago del 3 de noviembre de 2020, a partir del 12 de noviembre de 2020, al 

tenor de lo normado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término propuso 

medios exceptivos.  

 

Por secretaria remítase vínculo de acceso al expediente digital, al extremo demandado.   

 

 

2. RECONOCER personería a EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, como 

representante judicial del Banco demandado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

3. DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO formuladas en tiempo por la parte demandada a 

través de apoderada judicial, córrasele traslado a la parte ACTORA, por el término legal de diez 

(10) días, acorde a lo normado por el artículo 443 del Código General del Proceso.- 

 

4. Se requiere a los apoderados para que en lo sucesivo den estricto cumplimiento al deber de 

que trata el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. so pena de aplicar la sanción que dicha norma 

contempla.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 10 DE MAYO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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